
OH ., . *,u

SBQUÍilAiD
SOCIAL.'"'

Depto.Jurídiocse
■

Jjepio.jttrxuioae va •'- ■

,

j.B.L/í.de.V;
h- -*- - ■

■

f
- -

¿o refiere a interpretación del
\V-

' P- in°.3o. del art. 25 del D./.'í; So 5i

CIRCULAR No. 97
e«»=se — —

r-.=
■«==ÍSM5=iS;

SANTL.GO.Diottiíbre'? r% de 1957.

El inciso
3o

de* art. 25 del Título y denomina
do "Disposiciones Generales"

del D.F.L. 31, Orgánico de la Ca^

ja de Previsión de la Defensa Nacional al reglamentar la pospo

sicion de las hipotecas preferentes entre las Instituciones e^

numeradas en dicho precepto, dispone:

"en este
artíó«lS\2«'

S6a exi«ible la posposición indicada

"la nrnni^H
S?ra neoe8ari° que el valor comercial de

"Pericón
'tl- m°mení° de Ser s^^^, resulte su!

"cas"?
tercio, por lo menos al monto de las hipóte -

Esta disposición ha sido interpretada en el

sentido de que un tercio del valor comercial de la prepíedad
no debe quedar afectado por la suma de las hipotecan, para que
sea exigible la posposición.

También ha sido interpretada en el sentido de
que el valor oomercial de la propiedad no debe quedar afecta

do en un tercio del monto de las hipotecas.

Así por ejemplo;

lo..- Valor comercial de la propiedad $.900 ^0 -

Monto de las hipotecas 600.000,'-
un tercio libre del valor comercial 300.000 -

2° *"

í«»í![ oomercial de la propiedad 900. C00,-
JBonto de las hipoteoas 600.C00 -

Tercio libre del valor de las hipotecas 2OOÍ000,'-

Según se vé, de acuerdo oon la primera interpre
tación, en una propiedad de valor de 1,900 000.- debeá quedar

iibre de gravamen la suma de $.300.000,-, equivalente a un ter
°lo del valor comercial de la propiedad, y de acuerdo con la

segunda interpretación debe quedar, del valor comercial de la

Propiedad,libre un tercio del valor de las hipoteoas o sea

• «200.000,-
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Cabiendo ambas interpretaciones aentro de los lí

mites de la disposioión, este Superintendencia estinr que la

segunda de ellas se ajusta más al objeto perseguido por la ley

f guarda más praporoión entre el valor oomercial de la propie_

Aad y el monto 4e las hipotecas.

El objeto que se persigne en la ley al dejar un

margen del valor de la propiedad, sin que esté cubierto por

grava»enes hipotecarios, es asegurar, en todo caso, al oumpli

atiento de las obligaciones por las cuales responden dichos gra

vane ne s .

Ahora bien, debe haber una Ju6ta proporcionalidad

entre el monto de loa gravámenes y el margen no cubierto con

ellos.

Con la primera interpretación esta proporcionali

dad resulta exagerada mientras mayor sea el monto del valor

oomercial de la propiedad. En oamblo, con la segunda interpre_

taoióa, guarda el margen del valor de la propiedad que queda

sin cubrirse oon gravámenes, una más adeouada relación frente

al valor de dichos gravámenes.

A fin de uhiformar la aplicación de la disposioión

o que ae refiere la presente Circular, se servirá Ud. y el

Consejo de esa caja tener presente lo expuesto al resolver so

bre posposioión de hipotecas preferentes entre las instituciones

degignadas en dicho precepto.

Saluda atentamente a Ud.,
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ROLJcNDO GClIZyÍIiET"B"USlOS ,

Superintendente de Seguridad Sooial.


